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REPUBLICA DEL ECUADOR Lo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS Y -.00016 

a qui 
R
O
S
 

: ES . 

RESOLUCION No.8t€-2- dy MIOS . 

DR, CAFLOS ESTAPELLAL MEFIHO 

INTENDENTE DE COMPABIAS CE GUATAaUiL 

En ejercicio de las atricuciones conferidas por el 
Superintendente de Compañias mediante, Pesclución No. 

ADM- 328794 del Zi de diciembre de 13986; ratificada por la 
Pesolución No. .AD:-88-397 del 25b de agosto de 19883; 

Lo ON Cc J ER ya e 

QUE el lo de junio « (1988, se ha otorgado! nta el 
Notaria Léícimo octava A cantón uayaquil bogado 
veimán castillo suárez, ¿A escritura pública del aumento 

de capital. “transformación ae la compaúla de tséponsabi - 

lidad limitada INMOBILIARIA FUTURA C.LTDA.; en ara 
eociedad soprina con la denominación de O / 
FUTURA S.A.£ con el establecimiento de nuevos ES 

celidad de Gerente de Ja compañía, confel patrocinio del 
abogado Luis Satomayor [iaz-Granados./ ha solicitado la 
oprebación de la indicada escritura pública, a cuyo 
etecto fa biesentado uttlattuo copias Ccertititadaz de ls 

misma; 

QUE €l señor Marco Antonio nJer” Ledr en su 

QUE el Departamento de  —[nspección y ñnalisls «des 
as a Lost 1 bucicna ha presentado /el infor favorable 
Hu. BA-1 20 11 «del 2 de coptiontyÉ de 1980./el mismo que 

amplia el informe No.28-107¿-¿L Mel 24 de junio de 178%; 

QuE el bepar taménto Juridico medianíe Oficio 

o. SO-DI-CA- 88-191 del 8 de septiembre "de 158, ha 
emitido informe favorable pará la continuación del 
trámite, una vez que considera que "ze ha dado cumpli- 

miento a los requisitos Jegalaes rospectivosir 

En ejsrcicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESUEL ve 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR:  aryjla tiansformación 

de la compañula «ld responsabilida:l lifitada INMOBILIARIA 
FUTURA C.LTODA. A en una sociedad andóyima con la denomina- 
ción de  INMOBIL A FUTURA S.A; b) el: aumento de 
capital por UY"MTLLON —-ROVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

IL dividido en NOVELITENTAD: CIACUENTA participaciones 

die UN MIL SUCRES cada una; 4 Cc) loz muevos estatutos 
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constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO  —TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 28 de septiembre de 1974, por la 
cual se constituyó la compañia en referencia que ha 
procedido a transformarse en una sociedad anónima 
con el sstablecimiento de nuevos estatutos y aumentar el 
capital, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO  QUINTO.- DISPONER que los señores 
Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles 

_ que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la 
— 7 compaúñla que hoy se transforma. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

o principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.
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: Resolución No. 88-2-4%1 > 
4 INMOBILIARIA FUTURA C.LTDA. se transforma 3 INMOBILIARIA 
y FUTURA 3.4. 

COMUNIQUESE.< Dada y firmada en la Superintexden- 
cia de Compaúleas, en Guayaquil, a 

Dr. Caríos Estarellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

4 2 SET. 1888 

GE/SCdem/eac y 
DLIIFA — 

expy +4 2197774 

0 fi / 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita este fesolución 

de fojas 37.009 a 37.011,Número 10.293 del Regístro Mercantil y 

anotada bajo el número 14,964 del Repartorio.- Gueysquil, 5ep_ 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se 8 nota de lo ordenado en 

la Resolución que sntecede e foja 17.84b del Registro Mercent31 

de 1974, alm margen de la inscripción respectiva. -Guayaquil, Sup - 

 


